
 

Página 1 de 20 
 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDCIACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-44-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04425-001-00 
D5P0032 

 
 

 

 
CONTRATO CERRADO PARA LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES CON EQUIPO MÉDICO DE BOMBAS DE INFUSIÓN, QUE 
CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO 
MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS 
VALDEZ EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN ADELANTE “EL INSTITUTO” Y, POR LA OTRA,  ABSTEN 
DIAGNOSTIK, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ABEL RAMÍREZ CAMACHO, EN 
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR 
DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES: 
 
I.  “EL INSTITUTO” DECLARA QUE:  
 
I.1 ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL CON PERSONALIDAD 

JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, QUE TIENE A SU CARGO LA ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL SEGURO 
SOCIAL, COMO UN SERVICIO PÚBLICO DE CARÁCTER NACIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 4 Y 5 DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.2 ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS EN TÉRMINOS DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE, 

PARA LA CONSECUCIÓN DE LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 251 
FRACCIÓN IV DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 
I.3   CONFORME A LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 251 A Y 268 A DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, ARTÍCULO 2, 

FRACCIÓN IV, INCISO B), 8, 146, 147 Y 148 FRACCIONES I Y XVI, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, Y DE ACUERDO CON EL PODER QUE LE FUE CONFERIDO EN LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO 47,961 DE FECHA 27 DE FEBRERO DE 2025, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. JOSÉ LUIS FRANCO JIMÉNEZ, 
TITULAR DE LA NOTARÍA NÚMERO 150 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, CON EL NÚMERO DE FOLIO 97-7-04032025-200227, CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 Y 25 DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES, ASÍ COMO 40, 41, 45 Y 46 DE SU 
REGLAMENTO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EL DOCTOR JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ ES UN 
SERVIDOR PÚBLICO QUE CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, QUIEN 
PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, SIN QUE POR ELLO, SEA 
NECESARIO CELEBRAR UN CONVENIO MODIFICATORIO. 

 
I.4   DE CONFORMIDAD CON LOS NUMERALES 5.3.15 Y 5.4.13 DE LAS POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, SUSCRIBE EL 
PRESENTE INSTRUMENTO A EL INGENIERO OSCAR ELEAZAR GONZÁLEZ CAZARES, JEFE DE DIVISIÓN DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA, CON R.F.C GOCO-740301-7UA, DESIGNADO PARA DAR SEGUIMIENTO Y VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER 
SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR ESCRITO Y 
FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, INFORMANDO A  “EL PROVEEDOR” PARA LOS 
EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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I.5 “EL INSTITUTO” CUENTA CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DICTAMEN DE 

DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO NÚMERO 0000194624-2025 DE FECHA 02 DE JULIO DE 2025 DE LA CUENTA 
NÚMERO 21121113, DE MOBILIARIO Y EQUIPO MENOR NO CAPITALIZABLE, EMITIDO POR LA L.C.P. MARÍA 
CRISTINA GÓMEZ PÉREZ, DIRECTORA ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MÉDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL 
DE GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MÉDICO NACIONAL DE OCCIDENTE GUADALAJARA, JALISCO. 

 
EL PRESUPUESTO DEFINITIVO A EJERCER ESTÁ SUJETO A LA APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA  
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025, POR PARTE DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN, POR LO QUE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO, QUEDA SUJETA 
PARA FINES DE EJECUCIÓN Y PAGO A LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA CON LA QUE CUENTA EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN QUE PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025 SE APROBÓ, SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA EL INSTITUTO.   

 
I.6 LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE  ADJUDICACIÓN 

DIRECTA DE CARÁCTER INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS NÚMERO AA-50-GYR-
050GYR079-T-44-2025,  AL  AMPARO  DE  LO  ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; ARTICULOS 33, 35 FRACCIÓN III, 39 FRACCIÓN II, 45, 47, 48 FRACCIÓN II, 49, 
55, 66, 67, 69, 75 Y 76 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95 Y 96 
DE SU REGLAMENTO. 

 
I.7 PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES NÚMERO IMS-421231-I45 
 
I.8 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 81 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EN CASO DE DISCREPANCIA, EN EL 
CONTENIDO DE LA CONVOCATORIA, EN RELACIÓN CON EL CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTIPULADO EN LA 
REFERIDA SOLICITUD. 

 
I.9 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN BELISARIO DOMÍNGUEZ NO. 771, SECTOR LIBERTAD, C. P. 44340, COLONIA 

INDEPENDENCIA EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS 
LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
II. “EL PROVEEDOR”, DECLARA QUE: 
 
II.1 ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 4,232 DE FECHA 13 

DE ENERO DE 2010, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO   RODOLFO RAMOS MENCHACA, NOTARIO PÚBLICO 
TITULAR NÚMERO 117 CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO, CUYO OBJETO SOCIAL ES 
COMPRAR, VENDER, FABRICAR, PRODUCIR, IMPORTAR, EXPORTAR, DISEÑAR, ACONDICIONAR, DISTRIBUIR, 
REPARAR, REACONDICIONAR, ALMACENAR, REPRESENTAR, INSTALAR, TRANSPORTAR, RENTAR, ARRENDAR Y 
DAR EN COMODATO CUALQUIER BIEN Y/O SERVICIO QUE SE REQUIERA PARA LA OPERACIÓN DE INSTITUCIONES 
DE SALUD PÚBLICAS FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, ORGANISMOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS, 
INSTITUCIONES DE SALUD PRIVADA, HOSPITALES, CLÍNICAS, UNIDADES DE MEDICINA FAMILIAR, 



 

Página 3 de 20 
 

 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
Dirección de Prestaciones Médicas 
Coordinación de Unidades Médicas  
de Alta Especialidad. 
Centro Médico Nacional de Occidente 
UMAE Hospital de Gineco-Obstetricia. 
Departamento de Abastecimiento 

 

 

ADJUDCIACIÓN DIRECTA INTERNACIONAL 
BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

AA-50-GYR-050GYR079-T-44-2025 
CONTRATO 

050GYR079T04425-001-00 
D5P0032 

 
 

 

 
LABORATORIOS PÚBLICOS Y PRIVADOS, ENTRE OTROS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO 53983*1 DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2010. 

 
II.2 EL C. ABEL RAMÍREZ CAMACHO, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON FACULTADES SUFICIENTES 

PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 67,826  DE FECHA 13 DE ENERO DE 2022, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN DIEGO 
RAMOS URIARTE, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115 CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, 
JALISCO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO CON FOLIO MERCANTIL 
ELECTRÓNICO 53983 CON FECHA DE REGISTRO 28 DE FEBRERO DE 2022, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIESTTA NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3  REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS 

NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II. 4 CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ADI-100114-HL3. 
 
II.5 ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 

32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE APORTACIONES PATRONALES Y 
ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y 
LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 
II.6 TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE JUSTICIA, NÚMERO 3080, INTERIOR 3, COLONIA RESIDENCIAL JUAN 

MANUEL, MUNICIPIO GUADALAJARA, JALISCO, CÓDIGO POSTAL 44680, ENTRE CALLE BEETHOVEN Y CALLE JUAN 
PALOMAR Y ARIAS MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1 QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, POR LO 

QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES: 
 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “EL INSTITUTO” LA ADQUISICIÓN DE CONSUMIBLES CON 
EQUIPO MÉDICO DE BOMBAS DE INFUSIÓN, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y 
SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO.  
 

ANEXO 1(UNO) “DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y MONTOS” 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
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“EL INSTITUTO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $367,700.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y SIENTE MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N,) 
MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A), DE CONFORMIDAD CON LOS PRECIOS QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO 
1 (UNO). 
 
EL PRECIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL HASTA QUE CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE 
SE FORMALIZA, INCLUYENDO TODOS LOS CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN DE 
CONSUMIBLES CON EQUIPO MÉDICO DE BOMBAS DE INFUSIÓN, POR LO QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR 
NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “EL INSTITUTO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
EL PAGO SE EFECTUARÁ EN PESOS MEXICANOS, DENTRO DE LOS 17 DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL ENVIO Y 
VERIFICACION DE LA FACTURA RESPECTIVA A TRAVES DE LA PLATAFORMA, POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
 

• ORIGINAL DE COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI) QUE REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES E 
INSTITUCIONALES RESPECTIVOS SEÑALADOS EN LA NORMA CONTABLE ANEXO 2, EN LA QUE SE INDIQUE LOS 
BIENES  ENTREGADOS, EL NÚMERO DE PROVEEDOR, EL NÚMERO DE CONTRATO, EL NÚMERO DE ALTA, QUE 
AMPARA(N) DICHOS BIENES, SELLADA DE RECIBIDO POR EL ÁREA DE ALMACÉN, Y LA OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL DE CONFORMIDAD CON EL 
ACDO.AS2.HCT.270224/34.P.DIR DICTADO POR EL H. CONSEJO TÉCNICO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 27 DE FEBRERO DE 2024, MISMA QUE DEBERÁ SER ENTREGADA 
EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE EN DÍAS HÁBILES DE LUNES A VIERNES EN HORARIO DE LAS 
08:00 A LAS 13:00 HORAS. 

 
PARA LA VALIDACIÓN   DE   DICHOS COMPROBANTES “EL PROVEEDOR” DEBERÁ CARGAR EN INTERNET, A TRAVÉS DEL 
PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES DE LA PÁGINA DE “EL INSTITUTO”, EL   ARCHIVO   EN   FORMATO   XML.   LA   
VALIDEZ   DE   ESTOS   SERÁ DETERMINADA DURANTE LA CARGA Y ÚNICAMENTE LOS COMPROBANTES VALIDOS SERÁN 
PROCEDENTES PARA PAGO. 
 
EL CFDI DEBERÁ SER EXPEDIDO EN EL ESQUEMA DE FACTURACIÓN ELECTRÓNICA, CON LAS ESPECIFICACIONES 
NORMADAS EN LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CFF, ASÍ COMO LAS QUE EMITA EL SAT A NOMBRE DEL IMSS, CON REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES IMS421231I45, CON DOMICILIO EN AVENIDA PASEO DE LA REFORMA NÚM. 476 EN LA 
COLONIA JUÁREZ, C.P. 06600, ALCALDÍA CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A NO CANCELAR ANTE EL SAT EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL (CFDI) A FAVOR DE “EL 
INSTITUTO” PREVIAMENTE VALIDADOS EN EL PORTAL DE SERVICIOS A PROVEEDORES, SALVO JUSTIFICACIÓN Y 
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COMUNICACIÓN POR PARTE DE ESTE AL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PARA SU AUTORIZACIÓN EXPRESA, DEBIENDO 
ÉSTE INFORMAR A LAS ÁREAS DE TRÁMITE DE EROGACIONES DE DICHA JUSTIFICACIÓN Y REPOSICIÓN DEL CFDI EN SU 
CASO.  
 
EL PAGO DE LOS BIENES SE EFECTUARÁ MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS POR EL INSTITUTO, 
PUDIENDO EL PROVEEDOR OPTAR POR CUALQUIER INSTITUCIÓN BANCARIA, PARA LO CUAL DEBERÁ PRESENTAR EN LA 
JEFATURA DE LOS SERVICIOS DE FINANZAS DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA EN 
JALISCO, PETICIÓN ESCRITA INDICANDO: NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL, DOMICILIO FISCAL, NÚMERO 
TELEFÓNICO Y/O FAX, NOMBRE COMPLETO DEL APODERADO LEGAL CON FACULTADES DE COBRO Y SU FIRMA, NÚMERO 
DE CUENTA DE CHEQUES O NÚMERO DE CLAVE BANCARIA ESTANDARIZADA (CLABE), BANCO, SUCURSAL Y PLAZA, ASÍ 
COMO NÚMERO DE PROVEEDOR ASIGNADO POR EL INSTITUTO. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE SU FACTURA CON ERRORES O DEFICIENCIAS, EL PLAZO DE PAGO SE 
AJUSTARÁ EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 89 Y 90 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
CUMPLIRÁ CON LA INSCRIPCIÓN DE SUS TRABAJADORES EN EL RÉGIMEN OBLIGATORIO DEL SEGURO SOCIAL, ASÍ COMO 
CON EL PAGO DE LAS CUOTAS OBRERO PATRONAL A QUE HAYA LUGAR, CONFORME A LO DISPUESTO EN LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, “EL INSTITUTO”, PODRÁ VERIFICAR EN CUALQUIER MOMENTO EL CUMPLIMIENTO DE DICHA 
OBLIGACIÓN. 
 
ASÍ MISMO EL PROVEEDOR ACEPTA QUE “EL INSTITUTO”, PREVIO AL COBRO DE CUALQUIER FACTURA Y DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 40B, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN EL 
SUPUESTO DE QUE DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, SE GENEREN CUENTAS POR LIQUIDAR A SU CARGO 
LÍQUIDAS Y EXIGIBLES A FAVOR DE “EL INSTITUTO”, LE SEAN APLICADAS COMO DESCUENTO EN LOS RECURSOS QUE LE 
CORRESPONDA PERCIBIR CONTRA LOS ADEUDOS QUE, EN SU CASO, TUVIERA POR CONCEPTO DE CUOTAS OBRERO 
PATRONALES. 
 
“EL PROVEEDOR” PARA EFECTOS DE TRANSFERIR LOS DERECHOS DE COBRO DEBERÁ CONTAR CON EL CONSENTIMIENTO 
DE “EL INSTITUTO”, PARA LO CUAL DEBERÁ NOTIFICARLO POR ESCRITO A ÉSTE CON UN MÍNIMO DE 5 (CINCO) DÍAS 
NATURALES ANTERIORES A LA FECHA DE PAGO PROGRAMADA, ENTREGANDO INVARIABLEMENTE UNA COPIA DE LOS 
CONTRA-RECIBOS CUYO IMPORTE SE CEDE ADEMÁS DE LOS DOCUMENTOS SUSTANTIVOS DE DICHA CESIÓN. EL MISMO 
PROCEDIMIENTO APLICARÁ EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” CELEBRE CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS DE 
COBRO A TRAVÉS DE FACTORAJE FINANCIERO CONFORME AL PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO. 
 
EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO QUEDARÁ CONDICIONADO PROPORCIONALMENTE AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO. 
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE DE LA 
ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE ESTABLECE LA 
LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS BIENES ENTREGADOS, LOS PRECIOS UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU 
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AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE 
LA PRESTACIÓN DE LOS BIENES FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O FACTURA 
ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO O A QUIEN ÉSTE DESIGNE 
POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS 
DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE 
“EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN SOPORTE ENTREGADA, 
NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 73 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA VERIFICACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES, NO SE TENDRÁN COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR 
DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, EN LA QUE SE 
EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ PROPORCIONAR TODA LA 
INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR “EL INSTITUTO”. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE “EL INSTITUTO” LE SOLICITE PARA EL 
TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “EL INSTITUTO”. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO 
DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO 
TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LOS BIENES. 
 
“EL PROVEEDOR” CONTARÁ CON 1O DÍAS NATURALES PARA SU ENTREGA, PARA MANTENER LA CONTINUIDAD OPERATIVA 
DE LA U.M.A.E. HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL C.M.N.O., DENTRO DE LAS CANTIDADES SOLICITADAS EN EL 
ANEXO 01. 
 
“EL PROVEEDOR” PODRÁ ENTREGAR LOS BIENES ANTES DEL VENCIMIENTO DEL PLAZO ESTABLECIDO PARA TAL EFECTO, 
PREVIA CONFORMIDAD DE “EL INSTITUTO” 
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LA ENTREGA DE LOS BIENES A ADQUIRIR SE REALIZARÁ A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, EN EL DOMICILIO QUE 
OCUPA EL ALMACÉN DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA C.M.N.O., UBICADO EN EL SÓTANO PISO DE LA 
AVENIDA BELISARIO DOMÍNGUEZ NÚMERO  771, COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO, EN UN 
HORARIO DE 8:30 A 15:30 HORAS. 
 
LOS EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSIÓN REQUERIDOS PROPIEDAD DEL PROVEEDOR EN COMODATO SE REALIZARÁ A 
ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO, EN EL DOMICILIO QUE OCUPA LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA DE LA 
UMAE HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA C.M.N.O., UBICADA EN EL SEGUNDO PISO DE LA AVENIDA BELISARIO 
DOMÍNGUEZ NÚMERO  771, COL. INDEPENDENCIA, C.P. 44340, GUADALAJARA, JALISCO. EN UN HORARIO DE 9:00 A 14:00 
HORAS. 
 
YA ENTREGADOS LOS EQUIPOS DE BOMBA, DEBERÁ DE REALIZARSE SU INSTALACIÓN EN LAS ÁREAS QUE LA DIVISIÓN DE 
INGENIERÍA BIOMÉDICA EN CONJUNTO CON EL ÁREA USUARIA Y CON EL COTIZANTE GANADOR, A FIN DE VERIFICAR LA 
PUESTA EN MARCHA Y OPERACIÓN DE CADA UNO. UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, SE FIRMARÁ ACTA RECEPCIÓN 
ENTREGA DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA EL USO DE LOS BIENES CONTRATADOS. 
 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES A CONTRATAR Y LAS CANTIDADES DE LOS 
BIENES, PUEDEN CAMBIAR, LO QUE SERÁ INFORMADO A L PROVEEDOR A EFECTO DE ENTREGAR EN EL LUGAR QUE SE 
INDIQUEN, A FIN DE QUE REALICE LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES. LAS CUALES NO CAUSARÁN COSTO 
ADICIONAL PARA EL INSTITUTO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EL INSTITUTO A TRAVÉS DE ESCRITO LIBRE FIRMADO POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ SOLICITAR LAS ENTREGAS DE HASTA EL TOTAL DEL MÁXIMO. 
 
EL PROVEEDOR, SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES PERFECTAMENTE EMPACADOS, CON LAS ENVOLTURAS ORIGINALES 
DEL FABRICANTE Y EN CONDICIONES DE EMBALAJE QUE LOS RESGUARDEN DEL POLVO Y LA HUMEDAD. 
 
LOS GASTOS DE TRANSPORTACIÓN DE LOS BIENES, LAS MANIOBRAS DE CARGA Y DESCARGA EN EL ANDÉN DEL LUGAR 
DE ENTREGA, ASÍ COMO EL ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, SERÁN A CARGO DEL PROVEEDOR, HASTA QUE ESTOS 
SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR "EL INSTITUTO". 
 
DURANTE LA RECEPCIÓN, LOS BIENES ESTARÁN SUJETOS A UNA VERIFICACIÓN VISUAL ALEATORIA, CON OBJETO DE 
REVISAR QUE SE ENTREGUEN CONFORME CON LA DESCRIPCIÓN DEL CATÁLOGO DE ARTÍCULOS, ASÍ COMO CON LAS 
CONDICIONES REQUERIDAS, CONSIDERANDO CANTIDAD, EMPAQUES Y ENVASES EN BUENAS CONDICIONES. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR JUNTO CON LOS: REM1S1ON, PEDIDO U ORDEN DE REPOSICIÓN, EN LA QUE SE 
INDIQUE EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN, CLAVE DE CUADRO BÁSICO INSTITUCIONAL, PROVEEDOR, 
FABRICANTE, EL NÚMERO DE LOTE, FECHA DE CADUCIDAD (EN CASO DE APLICAR), CARTA GARANTÍA POR DEFECTOS Y 
VICIOS OCULTOS DE LOS BIENES, CERTIFICADO ANALÍTICO (EN CASO DE APLICAR), NÚMERO DE PIEZAS Y DESCRIPCIÓN 
DE LOS BIENES; CONTRATO; EN SU CASO COPIA DEL PROGRAMA DE ENTREGAS. 
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AL MOMENTO DE SU ENTREGA LOS BIENES DE CONSUMO SERÁN ENTREGADOS EN EMPAQUES COLECTIVOS O 
SECUNDARIOS EN LA PRESENTACIÓN INSTITUCIONAL, DEBEN ESTAR PLENAMENTE IDENTIFICADOS CON LA CLAVE DEL 
ARTICULO, NOMBRE GENÉRICO, NÚMERO DE LOTE, CANTIDAD, FECHA DE CADUCIDAD Y EN SU CASO FECHA DE 
FABRICACIÓN, ASÍ COMO LAS INSTRUCCIONES PARA SU CONSERVACIÓN. 
 
CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA ESTABLECIDAS, "EL INSTITUTO" NO 
DARÁ POR RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES. 
 
ASIMISMO, SE VERIFICARÁ QUE EL CÓDIGO DE BARRAS QUE OSTENTEN LOS BIENES A ENTREGAR CORRESPONDA A LOS 
EMPAQUES PRIMARIOS Y/O SECUNDARIOS (CÓDIGOS UPC-A, UPC-E, EAN-13, O EAN-A8), ASÍ COMO LOS 
CORRESPONDIENTES A SUS EMPAQUES COLECTIVOS (CÓDIGO DUN·14), DE ACUERDO CON LAS NORMAS 
INTERNACIONALES DE CODIFICACIÓN, LOS QUE NO DEBERÁN MODIFICARSE DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO.  
 
REQUISITOS PARA LA ENTREGA 

 
PARA CUMPLIR CON LA IDENTIFICACIÓN DE LOS BIENES EL PROVEEDOR DEBERÁ ADHERIR EN CADA EMPAQUE COLECTIVO 
A ENTREGAR, UNA PLACA O ETIQUETA DE PERSONALIZACIÓN (TAMAÑO: POR LO MENOS DE MEDIA CARTA; TIPOGRAFÍA: 
POR LO MENOS ARIAL12) QUE CONTENGA COMO MÍNIMO LA INFORMACIÓN SIGUIENTE: 
 

• CLAVE Y DESCRIPCIÓN DEL BIEN. 
• CANTIDAD CONTENIDA EN EL EMPAQUE COLECTIVO. (NÚMERO DE CAJAS Y PAQUETES).  
• NÚMERO DE LOTE. 
• AÑO Y NÚMERO DE EVENTO DE CONTRATACIÓN.  
• NÚMERO DEL CONTRATO. 
• NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL FABRICANTE.  
• NOMBRE O DENOMINACIÓN DEL PROVEEDOR.  
• DOMICILIO COMPLETO DEL PROVEEDOR. 
• TELÉFONO (SEÑALANDO CÓDIGOS DE CIUDAD, ASÍ COMO EL NÚMERO LOCAL). 
• PLAZO DE GARANTÍA DEL BIEN. 

POR NECESIDADES DEL INSTITUTO Y SIN COSTO PARA ÉSTE, PREVIA COMUNICACIÓN POR ESCRITO SE PODRÁ CAMBIAR 
EL LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
ES RESPONSABILIDAD DE LOS PROVEEDORES EL TRAMITAR Y CONTAR CON SUS CLAVES DE ACCESO VIGENTES PARA 
ACCEDER AL PORTA L DE INTERNET DE PROVEEDORES PARA CONSULTAR EL ESTADO DE SUS ÓRDENES DE REPOSICIÓN 
Y/O CANCELACIÓN DE ESTAS, YA QUE LOS PROBLEMAS DE ACCESO AL PORTAL NO EXIMEN A LOS PROVEEDORES DE SUS 
OBLIGACIONES, SIENDO RESPONSABILIDAD DE LA PROVEEDURÍA LA CONSULTA DIARIA DEL PORTAL Y/O CORREO 
ELECTRÓNICO. 
 
EN CASO DE SINIESTRO, CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, EL INSTITUTO A TRAVÉS DE ESCRITO LIBRE FIRMADO POR EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO PODRÁ SOLICITAR LAS ENTREGAS DE HASTA EL TOTAL DEL MÁXIMO. 
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CABE RESALTAR QUE MIENTRAS NO SE CUMPLA CON LAS CONDICIONES DE ENTREGA SEÑALADAS NO SE DARÁN POR 
RECIBIDOS Y ACEPTADOS LOS BIENES A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO EN CUYO CASO PROCEDERÁ Y APLICARÁ 
LAS PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES ESTABLECIDAS EN EL NUMERAL CORRESPONDIENTE. 
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PROPORCIONAR SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSIÓN 
PROPIEDAD DE ÉSTE, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LA UMAE HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CMNO 
DURANTE EL TIEMPO REQUERIDO PARA EL USO DE LOS BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LA ENTREGA DE REFACCIONES QUE FUERAN NECESARIOS PARA EL CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LAS BOMBAS DE INFUSIÓN, SIN COSTO ALGUNO PARA EL INSTITUTO. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, A SOLICITUD DEL ÁREA REQUIRENTE Y EN COORDINACIÓN CON EL ÁREA TÉCNICA 
SOLICITARÁ AL PROVEEDOR ADJUDICADO LOS EQUIPOS DE BOMBAS EN LAS CANTIDADES NECESARIAS Y MODELOS 
REQUERIDOS PARA ASEGURAR LA CONTINUIDAD OPERATIVA DEL INSTITUTO, EN UN RANGO DE CANTIDADES MÍNIMO Y 
MÁXIMO DE ACUERDO CON LOS PERFILES DEFINIDOS EN EL ANEXO TÉCNICO. 
 
LOS EQUIPOS DE BOMBA DEBERÁN SER NUEVOS, NO REMANUFACTURADOS EN NINGUNO DE SUS COMPONENTES, NO 
DESCONTINUADOS, NO RECICLADOS CON UNA VIGENCIA NO MAYOR A 3 AÑOS Y SERÁN DEVUELTOS AL FINALIZAR LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO Y/O HASTA QUE SE AGOTE EL ÚLTIMO CONSUMIBLE QUE EXISTA EN EL ALMACÉN DE LA UMAE 
HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CMNO, INDEPENDIENTEMENTE DE HABER CONCLUIDO EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. LA FECHA DE RETIRO DE LOS EQUIPOS LE SERÁ NOTIFICADA AL 
PROVEEDOR VÍA OFICIO O CORREO ELECTRÓNICO Y CONTARÁ CON 20 DÍAS NATURALES PARA RETIRAR SUS EQUIPOS DE 
LA UMAE HOSPITAL DE GINECO-OBSTETRICIA DEL CMNO, PREVIA   ORGANIZACIÓN EN CONJUNTO CON EL 
ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. UNA VEZ QUE CONCLUYA EL PLAZO Y EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO HAYA 
RETIRADO EL 100% DE LOS EQUIPOS DE BOMBA SOLICITADOS, AUTORIZA AL INSTITUTO A UTILIZAR LOS MECANISMOS 
NECESARIOS PARA SU DESECHO A FIN DE QUE DICHOS EQUIPOS NO OBSTACULICEN LA CONTINUIDAD OPERATIVA DEL 
INSTITUTO; ASIMISMO, EL LICITANTE ADJUDICADO LIBERA DE TODA RESPONSABILIDAD AL INSTITUTO POR ALGUNA 
FALLA Y/O RUPTURA QUE PUDIERAN TENER LOS EQUIPOS DERIVADO DEL MOVIMIENTO QUE REALICE EL INSTITUTO. 
 
SI PARA LA UTILIZACIÓN DE LOS BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN ES NECESARIA LA REPARACIÓN DEL EQUIPO DE 
BOMBA PROPORCIONADO SIN COSTO ALGUNO POR EL PROVEEDOR; ES NECESARIO QUE EL “EL PROVEEDOR” ATIENDA 
CUALQUIER FALLA QUE SE PRESENTE EN EL EQUIPO DE BOMBA EN CUALQUIER COMPONENTE, PARTE Y/O REFACCIÓN 
DEL EQUIPO SUMINISTRADO. EN CASO DE PRESENTARSE TRES FALLAS EN UN MISMO EQUIPO DE BOMBA, EN UN PERIODO 
DE 30 DÍAS NATURALES, EL PROVEEDOR ADJUDICADO ESTARÁ OBLIGADO A SUSTITUIR EL EQUIPO REPORTADO POR UNO 
NUEVO, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL APARTADO DE DEDUCTIVAS. ASIMISMO, Y CON EL 
PROPÓSITO DE GARANTIZAR EL CORRECTO CONSUMO DE LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE CONTRATACIÓN, EL 
PROVEEDOR ADJUDICADO PODRÁ INCLUIR. EN COORDINACIÓN CON EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y SIN COSTO 
ALGUNO PARA EL INSTITUTO, EL SUMINISTRO DE EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSIÓN ADICIONALES PARA LA SUSTITUCIÓN 
INMEDIATA DE LOS EQUIPOS DE BOMBA DE INFUSIÓN DAÑADOS. DICHOS EQUIPOS ADICIONALES PERMANECERÁN EN 
LA JEFATURA DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA BIOMÉDICA, COMO INVENTARIO DE REPOSICIÓN. 
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PROCEDIMIENTO DE LEVANTAMIENTO Y SEGUIMIENTO DE REPORTES 
 
EL INSTITUTO, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, REPORTARÁ AL PROVEEDOR LAS FALLAS DE LAS BOMBAS 
QUE AFECTEN EL CONSUMO DE LOS BIENES OBJETO DE LA CONTRATACIÓN. EL PROVEEDOR ADJUDICADO TRAMITARÁ LA 
SOLICITUD DE SOPORTE TÉCNICO, REPARACIÓN DE FALLAS, ENTREGA DE CONSUMIBLES, ETC., CON EL OBJETO DE 
MANTENER LA CONTINUIDAD OPERATIVA DEL INSTITUTO. 
 
EL ÁREA DE SOPORTE TÉCNICO DEL PROVEEDOR RECIBE LA SOLICITUD Y ASIGNA UN NÚMERO DE REPORTE DE SERVICIO, 
TOMANDO LOS DATOS DE QUIEN COMUNICA EL REPORTE, TALES COMO NOMBRE, TELÉFONO, ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, 
MODELO Y NÚMERO DE SERIE DEL EQUIPO, ASÍ MISMO PROPORCIONARÁ AL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO 
CONTRACTUAL UN NÚMERO DE FOLIO Y NOMBRE DE QUIEN RECIBE EL REPORTE, ASÍ COMO LA FECHA DE ATENCIÓN. 
 
CON EL CONTRATO PEDIDO EL PROVEEDOR ASIGNA UN TÉCNICO ESPECIALIZADO, QUIEN ACUDE AL SITIO DE UBICACIÓN 
DEL REPORTE PARA REALIZAR LAS ACCIONES QUE SEAN NECESARIAS PARA LA SOLUCIÓN DE ESTE. LA ATENCIÓN DEL 
REPORTE DEBERÁ SER VALIDADA POR EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL O EL USUARIO 
RESPONSABLE DESIGNADO POR UNIDAD. LA ORDEN DE SERVICIO SERÁ CERRADA ÚNICAMENTE CUANDO EL REPORTE DE 
ATENCIÓN DE LA FALLA SEA RECIBIDO A ENTERA SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO. DICHA ORDEN DEBERÁ SER ATENDIDA 
EN UN TIEMPO NO MAYOR A VEINTICUATRO HORAS, CONTADAS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL REPORTE. 
 
EL PROVEEDOR ADJUDICADO SE OBLIGA A RETIRAR LOS EQUIPOS QUE SEAN DADOS DE BAJA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 
VEINTE DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL MOMENTO EN QUE SEA SOLICITADO POR EL ADMINISTRADOR DEL 
INSTRUMENTO CONTRACTUAL. 
 
EL ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL SERÁ EL MÁXIMO NIVEL DE ESCALAMIENTO CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA DAR POR SOLVENTADOS LOS REPORTES A NOMBRE DEL USUARIO. 
 
CANJE  
 
EL INSTITUTO, PODRÁ   SOLICITAR AL PROVEEDOR, EL CANJE DE LOS BIENES QUE PRESENTEN DEFECTOS A SIMPLE VISTA 
O DE FABRICACIÓN, ESPECIFICACIONES DISTINTAS A LAS ESTABLECIDAS EN EL CONTRATO O SUS ANEXOS, CALIDAD 
INFERIOR A LA PROPUESTA, INCLUSIVE VICIOS OCULTOS. DEBIENDO NOTIFICAR AL PROVEEDOR DENTRO DEL PERIODO 
DE CINCO DÍAS HÁBILES SIGUIENTES AL MOMENTO DEL CONOCIMIENTO. 
 
EL PROVEEDOR DEBERÁ REPONER LOS BIENES SUJETOS A CANJE EN UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE OS (CINCO) DÍAS 
HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU NOTIFICACIÓN. 
 
EN CASO DE QUE NO SE REALICE EL CANJE DE LOS BIENES EN EL PLAZO SEÑALADO O CONSIDERANDO ADEMÁS LOS 
CUATRO DÍAS CON ATRASO Y APLICACIÓN DE LA PENA, SE PROCEDERÁ, EN SU CASO, A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA 
DEL CONTRATO CONFORME AL ARTÍCULO  54 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO. 
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EL PROVEEDOR SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS DAÑOS Y/O PERJUICIOS QUE, POR 
INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, LLEGUE A CAUSAR AL INSTITUTO Y/O A TERCEROS. 
 
SEXTA. VIGENCIA. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ DE DEL 18 AL 27 DE AGOSTO DE 2025 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “EL INSTITUTO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ AMPLIAR EL 
MONTO O LA CANTIDAD DE LOS BIENES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO 
LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS 
ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA 
MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
 “EL INSTITUTO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO IMPLIQUE 
INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DE LOS BIENES SOLICITADOS, SIENDO NECESARIO QUE SE 
OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “EL INSTITUTO”, SE PODRÁ 
MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS SUPUESTOS CON LAS 
CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR PODRÁ SER 
SOLICITADA POR CUALQUIERA DE “LAS PARTES”. 
 
EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES 
POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA, POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO DE “EL INSTITUTO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, 
PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE 
ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
 
“EL INSTITUTO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS 
PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS BIENES 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OTORGAR SIN COSTO ADICIONAL PARA EL INSTITUTO, UNA GARANTÍA POR 12 MESES, LA 
VIGENCIA DE LA PÓLIZA INICIARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS INSUMAS SOLICITADOS EN EL CONTRATO 
PEDIDO CONTRA VICIOS OCULTOS, DEFECTOS DE FABRICACIÓN O CUALQUIER DAÑO QUE PRESENTEN. 
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NOVENA. GARANTÍA(S)  
 
EN TÉRMINOS DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 69, SEGUNDO PÁRRAFO DE LA "LAASSP" SE EXCEPTÚA A “EL 
PROVEEDOR” DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, YA QUE LA CONTRATACIÓN SE FUNDAMENTA 
EN EL ARTÍCULO 55 DE LA "LAASSP", Y A LA PETICIÓN DE EXCEPTUAR A “EL PROVEEDOR” DE PRESENTAR LA GARANTÍA 
DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, FORMULADA POR EL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE DE LOS BIENES, EN TÉRMINOS 
DE LAS POLÍTICAS BASES Y LINEAMIENTOS DE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 

a) ENTREGAR LOS BIENES EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO PACTADO EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL 
PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) REALIZAR LOS TRÁMITES DE IMPORTACIÓN Y CUBRIR LOS IMPUESTOS Y DERECHOS QUE SE GENEREN, CUANDO 
SE TRATE DE BIENES DE PROCEDENCIA EXTRANJERA. 

d) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “EL INSTITUTO” O A 
TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

e) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL REGLAMENTO 
DE LA “LAASSP”. 

f) MANTENER AL CORRIENTE SUS OBLIGACIONES FISCALES DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “EL INSTITUTO”. 
 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN LOS TÉRMINOS 
CONVENIDOS, EL SUMINISTRO DE BIENES OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS BIENES.  
 
“EL INSTITUTO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO A EL INGENIERO OSCAR ELEAZAR 
GONZALEZ CAZARES, CON RFC GOCO-740301-7UA, JEFE DE DIVISIÓN DE INGENIERIA BIOMEDICA, QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN ESTE 
INSTRUMENTO. 
 
LOS BIENES SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, LA CUAL 
CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS 
ANEXOS RESPECTIVOS. 
  
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS BIENES, QUE NO CUMPLAN LAS 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE “EL PROVEEDOR” EN ESTE 

Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.
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SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN COSTO ADICIONAL PARA “EL INSTITUTO”, 
SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“EL INSTITUTO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS BIENES QUE INCUMPLAN DE 
MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN LOS ANEXOS 
RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL 
SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
“EL INSTITUTO” APLICARÁ DEDUCCIONES AL PAGO POR EL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE, EN QUE INCURRA 
“EL PROVEEDOR” CONFORME A LO ESTIPULADO EN LAS CLÁUSULAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS 
RESPECTIVOS, LAS CUALES SE CALCULARÁN POR UN 20% SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES PROPORCIONADOS EN FORMA 
PARCIAL O DEFICIENTE. LAS CANTIDADES A DEDUCIR SE APLICARÁN EN EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE PARA SU COBRO, EN EL PAGO QUE SE ENCUENTRE EN TRÁMITE O BIEN EN EL SIGUIENTE PAGO. 
 
DE NO EXISTIR PAGOS PENDIENTES, SE REQUERIRÁ A “EL PROVEEDOR” QUE REALICE EL PAGO DE LA DEDUCTIVA A TRAVÉS 
DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA 
TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O DE LA ENTIDAD. EN CASO DE NEGATIVA SE PROCEDERÁ A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
LAS DEDUCCIONES ECONÓMICAS SE APLICARÁN SOBRE LA CANTIDAD INDICADA SIN INCLUIR IMPUESTOS. 
 
EL CÁLCULO DE LAS DEDUCCIONES CORRESPONDIENTES LAS REALIZARÁ EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DE “LA 
DEPENDENCIA O ENTIDAD”, CUYÁ NOTIFICACIÓN SE REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE 
LOS TRES DÍAS NATURALES POSTERIORES AL INCUMPLIMIENTO PARCIAL O DEFICIENTE. 
 

 
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO A LO PACTADO PARA LA ENTREGA DE LOS 
BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 01 PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE 
CONTRATO, “EL INSTITUTO” POR CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL 
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EQUIVALENTE AL 20%, SOBRE EL MONTO DE LOS BIENES NO PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE 
INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS.  
 

 
 
EL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS TRES DÍAS NATURALES POSTERIORES AL ATRASO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE. 
 
EL PAGO DE LOS BIENES QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL PROVEEDOR” DEBA 
EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA 
RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL 
COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE DERECHOS, 
PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O LA ENTIDAD; O BIEN, A 
TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL 
MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LOS 
BIENES, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
 
EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 
20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN LOS 
SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE 
PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO DE LOS BIENES ADQUIRIDOS FUERA DE LA FECHA 
CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE 
LA “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 

 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, PERMISOS O 
REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
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DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL PROVEEDOR” 
CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS NECESARIOS PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS INSTALACIONES DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA 
ESPECIALIDAD HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DE OCCIDENTE EN GUADALAJARA, 
JALISCO. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO SERÁN REPERCUTIDOS A “EL 
INSTITUTO”. 
 
“EL INSTITUTO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA), 
EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
 “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL 
PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS 
DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR ESCRITO DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS REGISTROS DE 
DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS 
DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A “EL INSTITUTO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “EL INSTITUTO”, POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS ANTES 
MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E INTERESES DE “EL INSTITUTO” DE 
CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL 
O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A SALVO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
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"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE USO EXCLUSIVO PARA LA 
CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DEL 
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL INCUMPLIMIENTO DE 
SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA CONFIDENCIALIDAD DE 
LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“EL INSTITUTO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE 
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE DE 
CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A  
“EL INSTITUTO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE 
CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA 
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA  “EL INSTITUTO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA 
QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “EL INSTITUTO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO NOTIFICARÁ A “EL 
PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN 
DICTAMEN QUE PRECISE LAS RAZONES O LAS CAUSAS JUSTIFICADAS QUE LE DIERON ORIGEN A LA MISMA, UNA VEZ 
NOTIFICADA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, SE EXTINGUIRÁ EL CONTRATO, LO QUE DARÁ LUGAR A FORMALIZAR EL 
FINIQUITO ENTRE LAS PARTES. 
 
EN EL FINIQUITO SE HARÁN CONSTAR LOS PAGOS QUE, EN SU CASO, DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO 
DE LOS BIENES CONTRATADOS HASTA EL MOMENTO DE LA TERMINACIÓN ANTICIPADA, ADEMÁS, EN SU CASO, PACTARÁ 
EN EL MISMO EL REEMBOLSO AL PROVEEDOR DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE 
QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PRESENTE CONTRATO.  

 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO Y 
HACER EFECTIVA LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, CUANDO “EL PROVEEDOR” INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE SUS 
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OBLIGACIONES CONTRACTUALES, SIN NECESIDAD DE ACUDIR A LOS TRIBUNALES COMPETENTES EN LA MATERIA, POR LO 
QUE, DE MANERA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA, SE ENTENDERÁ POR INCUMPLIMIENTO: 
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA EL SUMINISTRO DE LOS BIENES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE 
CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A UN TERCERO 
AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD PREVIA Y POR 
ESCRITO DE “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA EL SUMINISTRO OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; 

e) OMITIR SUMINISTRAR LOS BIENES EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE 
CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA CON MOTIVO 
DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA QUE AFECTE 
SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O DOCUMENTACIÓN 
PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO; 

i) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

j) EN CASO DE QUE LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL 20% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO; 
k) CUANDO LA SUMA DE LAS DEDUCCIONES AL PAGO, EXCEDAN EL LÍMITE MÁXIMO ESTABLECIDO PARA LAS 

DEDUCCIONES; 
l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL CUMPLIMIENTO 

DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE “EL INSTITUTO” EN LOS 
TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO; 

m)  IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “EL INSTITUTO”; 
n)  CAMBIAR SU NACIONALIDAD POR OTRA E INVOCAR LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO CONTRA RECLAMACIONES 

Y ÓRDENES DE “EL INSTITUTO”, CUANDO SEA EXTRANJERO; 
o) NO PRESENTAR LA OPINIÓN FAVORABLE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CADA (ESTABLECER PERIODICIDAD) 

DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, Y 
p) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “EL INSTITUTO” COMUNICARÁ POR ESCRITO A “EL 
PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE 
EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “EL INSTITUTO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES, TOMANDO 
EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER “EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE 
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MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA 
DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE HACER CONSTAR 
LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “EL INSTITUTO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE RESCISIÓN, 
O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “EL INSTITUTO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
 
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA ADQUISICIÓN DE LOS 
BIENES, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “EL INSTITUTO” 
DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS 
CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES. 
 
 “EL INSTITUTO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL PROCEDIMIENTO 
ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DE ESTE PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE 
ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “EL INSTITUTO” ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS 
IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN 
MÁS INCONVENIENTES.  
  
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “EL INSTITUTO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, QUE LE PERMITA 
SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL   PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS 
SANCIONES CORRESPONDIENTES.  EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS 
CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 74 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, 
SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “EL INSTITUTO” QUEDARÁ EXPRESAMENTE FACULTADA PARA 
OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARÁ A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE HUBIERAN 
ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, 
CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 73, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.                                           
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE COMPUTARÁN POR 
DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS 
CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “EL INSTITUTO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
 “EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE 
INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA RESPONSABILIDAD A “EL INSTITUTO” 
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RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, 
FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN 
SOLIDARIO, BENEFICIARIO O INTERMEDIARIO. 
 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN RESPECTO DE 
CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE LABORE BAJO SUS ÓRDENES O 
INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS ENCOMENDADOS POR “EL INSTITUTO”, ASÍ COMO EN 
EL USO DE LOS BIENES. 
 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “EL INSTITUTO” DE CUALQUIER 
RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO PUDIERA LLEGAR A 
GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 
 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “EL INSTITUTO” RECIBA UNA 
DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O 
SUSTITUCIÓN PATRONAL A “EL INSTITUTO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA, LA 
INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS, O LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL MODELO DE CONTRATO, 
PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA, INVITACIÓN O SOLICITUD RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD CON 
EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN Y 
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 109, 111 Y 112 DE LA “LAASSP”, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR Y QUE SE 
RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE DECLARACIONES, POR LO QUE 
CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN 
DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO 
DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
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“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL 
DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; 
CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN. 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA LO 
NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES EN LA 
CIUDAD DE GUADALAJARA, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES DEBIDO A SU 
DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y ALCANCE LEGAL DE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO 
RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA JALISCO, A LOS DÍAS 18 DE AGOSTO DE 2025. 
 

POR: 
 “EL INSTITUTO” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

DOCTOR  
JULIO CÉSAR CÁRDENAS VALDEZ 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE LA 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL GINECO OBSTETRICIA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DE 

OCCIDENTE, GUADALAJARA JALISCO. 

CAVJ-760625-KCA 

INGENIERO 
OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZAREZ 

TITULAR DE LA DIVISIÓN DE INGENIERÍA 
BIOMÉDICA GOCO-740301-7UA 

 
POR:  

 “EL PROVEEDOR 
 

NOMBRE  R.F.C. 

C. ABEL RAMÍREZ CAMACHO 
APODERADO LEGAL ABSTEN DIAGNOSTIK, S.A. DE C.V. ADI-100114-HL3 

 Se testan datos referentes a RFC por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04425-001-00

Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: OSCAR ELEAZAR GONZALEZ CAZARES Número de Serie: 00001000000710540890

RFC: GOCO7403017UA Fecha de Firma: 19/08/2025 11:48

Certificado:

MIIGVTCCBD2gAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTA1NDA4OTAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTAwNDIwNTQzN1oXDTI4

MTAwNDIwNTUxN1owgeAxJzAlBgNVBAMTHk9TQ0FSIEVMRUFaQVIgR09OWkFMRVogQ0FaQVJFUzEnMCUGA1UEKRMeT1NDQVIgRUxFQVpBUiBHT05aQUxFWiBDQVpBUkVTMScwJQYDVQQKEx5PU0NBUiBFTEVBWkFS

IEdPTlpBTEVaIENBWkFSRVMxCzAJBgNVBAYTAk1YMSEwHwYJKoZIhvcNAQkBFhJlbHkub2VnY0BnbWFpbC5jb20xFjAUBgNVBC0TDUdPQ083NDAzMDE3VUExGzAZBgNVBAUTEkdPQ083NDAzMDFISkNOWlMwMTCC

ASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAKfAREJLYufQOdGKoz7GMWn2jc2tSlpi5Sqk63i/rD7KxsHZb3p9dPj1rMQe4CXRNL0EzY2FKwHnWyhpeC/QWCL2TU/OQTVYt0y1+BvOZqYBU5ynQLoDXOMJ

M+Nk9fT38jFGHUAPlBg0H1MeXcDQykViBvoU+oWSA3KyUlT/7s6FqzE2A6Dbel/aXUXgiKxjJVDQR/CdumkaGivZpcmW+uHcNsBUCWAgyP0kOSEyGG2GN/WC06K7r8b9SAdc+AxcWL+AoN+e5VYlXoVnZsIvm//E

t/4mAYhE797wgzH+foY10fLHetEMzYT0KfjlIvlyUAScQJg+ce4Me5eINcteGbMCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUF

BwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAaptdwNT3o0kTSJgLuSWjCHTOpdS77KL7rlaosGjq0ZRV4XCqObcnRZMOMxIEfWjfaQgZaHIaLZobaykiJyveCt3VsKYOPL3KQuTAjGXMlytfFTAXPmZf

6ZJt1Jg+WK0Tgyo7wJHVodOxkZKzg2COz0Z35HH1lf5NwOkIf+hXP3zY3rHGzOGfxQ+b6sjMhdcX6C2bNs9JWj+b7Gp+BLFJdOzh0WXTbi++YOSKOZ4wG5u5+Dt3+kP/s44Qa1ZdTxWwMImuACuiw6LmqUhnGCPT

T1ZnRe6j/htYARQPjfShPvf47AEFn8t+bABGOFadKGZK/uzpjn5rU7zGdFSfmCTWBynb70+k1lez2icDWCKxGZFIRKOEG3y5cujMVrGjKk03kXMsz0sCpe8AEwJ6cfBJejdyetRw7XSUujZ8+2uI7SH5FLHeHJei

mm3V7HaqU06Zuuq36abvqK0CTPjd4Wx5FZMZNvbe5Z3PurSoxeKLoT98Di6FLulqT2xVkw8HGYKSsANOiyC+xGYJyRg0lGeYFjDDhssKcKpNFWFnlkTrkHQhw7Pc4R9hfT/qOMLhQCMzlwAdSxh83R0OKDG3tUjw

qnk9o84UWRsfCTFDLuotdYRg2mV9ZhqT1zxXBPWHeM6t+ziiKz5ZnjbDxUpRLBr4ACxvPfpu9ME22ycSg/z12xI=

Firma:

LGNyXK0Eccsl+B0BYs9jNfi+3YXxsnaFUYY1TGgkUAuwBLCmCUAx2gwZ2nXHzRhoTw4ZAGj00KNeI6JIYHkWK+dgNzNmB1hy+WE3cVNKrbUbOSKgZATXxSJxX1jp3JrHlbJu7sRqxBRQrr/6cJwXwJBvoRyJFNh8

mLOsqqVmQC2P67fPBGNcCiVFapnnNn256bJleYceUi3YXAn/mAmjF+wF+HzypdcGIDuElw5P7GbjJIfy/llfsPSCsq6TK8fPh6zerlECzuRJ+qzfkm0MJE/PVKQICZaC3YetqZDbB9oMFNzayNMr1XKY9me1EOwN

niTlVPuP1R4sHr7MezrNRg==

 

Firmante: JULIO CESAR CARDENAS VALDEZ Número de Serie: 00001000000717552768

RFC: CAVJ760625KCA Fecha de Firma: 19/08/2025 13:54

Certificado:

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTc1NTI3NjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDcyNDE3NTU0OVoXDTI5

MDcyNDE3NTYyOVowgdwxJDAiBgNVBAMTG0pVTElPIENFU0FSIENBUkRFTkFTIFZBTERFWjEkMCIGA1UEKRMbSlVMSU8gQ0VTQVIgQ0FSREVOQVMgVkFMREVaMSQwIgYDVQQKExtKVUxJTyBDRVNBUiBDQVJERU5B

UyBWQUxERVoxCzAJBgNVBAYTAk1YMSYwJAYJKoZIhvcNAQkBFhdqY2FyZGVuYXNfMUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNQ0FWSjc2MDYyNUtDQTEbMBkGA1UEBRMSQ0FWSjc2MDYyNUhNQ1JMTDAxMIIBIjAN

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEA2ltdA8fokuydgFWnnY/ftEFTm7U8KCkhHcmBQaGcPiXBc0v24XJNqa7eRcOrLISHyFxPFCy9WsEzFPM0B1znzkUF2LbZSAaL/tXnWZLxlKoVk+OiyKKXs6GoAyqT

STdcN/rAYAXMKlnQjiXxYgRy7hs9njhx8ulfnwV73UXmBS3M/cZAst+k23/7V3gPoDk31fW4mp3H2k6c43CsGgFytIFNYnUj47rbImk58PUQeeIwhjIggJeD56MFkaLIpFWyD4Ax5dIkbiCmkjlJ+EgsPScU1gdU

le+QkUX74e+eHbNN2eSHuE/K8zPOrLr5uhB8UlAvkOW7Hz1ZoO83uXKeswIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAdzeFbES4YRKVZWYsAmlt0e5fECQudXucHuR7MzDjPOCRwCYA72E6tjYjc4v0qVLN02UYjpfxzIPZZ0r+szOnU2wLhGVwsvZrYK8Dwp68GwZORF/5r/VPXqaP4

glAVEVqj0eX/T/lthDWJ05GDmE0LVWKEyEb7IyZyXJjydUjPQW4IpGe+NQDSqbT4raO6fuFjQvCKCry3EoIa3NHm8sr7LPZXQBRNdC3f4jGcgICQJMMKu9maVHd7+iisFmNts9ONJkos61W8Nzkb/d/5/xUy/vgh

42IStqTBysY85vNEtwUMX1TQmjSZ++eWTkJ78Uw8yYGo8hRsmiuC/xWVPrcANKBuUEht3DVzhx+h7XlYYxK27fCKvb80Cjj54J+pNrk8YVq7hdkb5mM6ETaYgtfYd1bOfFFHW4ux9jDvSwZ320ajyHujMF+jHzT/

Na+18C5RpXMYNyxXPF5EkZKUwwYf9GFuQFEnMuBEx714+Y2VrNr7wer+KtZslrjCTYgV6hPnqAqsDGq/HktaLzcPgSwQQd1d/f1RWwWM42j/KmHLnCMUlh8sjO9A6B/dbqk2DH5ERiJnwxYKYbCncx6eVmS7slz7

iIovXzB9ND5mmpITtLjdirO819CklRqzNSZul2odxrfCOdOUa2G/LJsREk7SbPFKhFVPqc12R0j0UiPNvQ==

Firma:

0rlvaJfQe9fh7rh6aPNmHegxERVUpPvSJ7bVsfHfvTxDPA/SZ8sQSESHostkFI5MBsr4xHYqhUqI36DGfweiBh50kDZ/Ce3jxOfVXNyHvzy3csFm+3V4ucEfsl+J8IkWAY3RG459wfBvaIDT6g2xmsnj1Y6Aexko

pPc+e6cJ+4m3d0R7sft/bR96aS35EEZDzKVSihrUEtOVJToRrBb5UJT/2Y9jygJ7HTTdLPByE2/83qtFp25z2owUrTosQhFU6e/69wI8GfccrSpPhG5SgE/brsSrBFuWWyamjq3frsWoPxcyuKfF4uTqLDKCD8Wv

ZWkh3EByG/iTDO8D1SiNxw==

 

Firmante: ABSTEN DIAGNOSTIK SA DE CV Número de Serie: 00001000000704199228

RFC: ADI100114HL3 Fecha de Firma: 19/08/2025 15:59

Certificado:

MIIGbTCCBFWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQxOTkyMjgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDEwMzIyMzMwMFoXDTI4

MDEwMzIyMzM0MFowgfgxIzAhBgNVBAMTGkFCU1RFTiBESUFHTk9TVElLIFNBIERFIENWMSMwIQYDVQQpExpBQlNURU4gRElBR05PU1RJSyBTQSBERSBDVjEjMCEGA1UEChMaQUJTVEVOIERJQUdOT1NUSUsgU0Eg

REUgQ1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMTMwMQYJKoZIhvcNAQkBFiRjb250YWJpbGlkYWRAYWJzdGVuZGlhZ25vc3Rpay5jb20ubXgxJTAjBgNVBC0THEFESTEwMDExNEhMMyAvIERBR0w4MTEwMjUyTTUxHjAcBgNVBAUT

FSAvIERBR0w4MTEwMjVNSkNWTFMwMTCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAIPVVVGjYB25noYyGWrGbjep1gfV6ki0/cMNhfLtNjVUpPP64MZBM2eU2/f0cAI+kssEoRE05Vx4Vxtab2rIT/9X

WbXcid8su4AY8LxrKHzDo7D8SPwER1yt3rfMdoHp5e+9tP8PIFf2qyotcpCts0GxPnDmd6L3WyMSJhzBdfNcUyazubaS7/0+gzWdbP8BugldpBofForsKhi8yVVGkCjLrC1aciHwZ92bY5s/LQjklFh3qfDaaPZQ

HzY1O/6l7rrALUBJLLRT7A7oIHAYuZYF8SJ2TUCcQOd/ebHEiZ0e6uZU2CNDuFstIdIIdlSFp48Low63xggY2HoaLV6LoSsCAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMCA9gwEQYJYIZIAYb4QgEB

BAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAa/p53HkzYiV0vQOjeY2f0fF5ZWJqBzk4b8JLZHbKMkagGA9wLwsgfRASf4aLHFYu9PiV0UkaPcr2lXCLD93S

ohS052nZa740EkH3TcI+boPM3zKEBFJZJTHq0g8rMhazH7G+irxApr70GoyN4UtHZiGpZXap8uOFK3WsL/YvJwWGfhBFiLHmKdUsRBR5gZ3VaG/8jBDtDL1dhBL/kfje7XYXBu9MKfT9TQ9ITdbTPKRSd1QGL9C5

lYkM9+cjNqsGIf02ke9syp6RKC4qrcDLjmPsN+FT0f60B/4Mmi1mg6gOKMtnW3Ib0rn0jbIcIj2qzKv0nQDuFbzrh/dlXqqp3i4HinDYjdz6Bn3gi6XOFrvWeDW8oc5E0nsF/q0rwlAJ7s19EDeKelvKTZSrueXC

xBnbOocmBKOEPZdmdg+b3VBcCmhXPWspLS3y2i5Nw7di51vb1iPWdyV3BcIs3F5ULO+ItsiVj38U3Ie1QvQiys558YJZr7ghzWc2rZ7hFoTm0qrNgwIQFkzarx05h3qf35RqtR5iJ3wc/jCwyL4i7rYQeqU9p9et

gC3q/CE5/BGVjNVokWgcfocEvi1YkEA7Uc0GqFU2ik4whZfz8kz/mAvmkEM9DUB/ME+fUgD/NNQKtqc4fxW/AuDVgVMFcH50VD7rxAM7U40WUl4/9utk4qA=

Firma:

Se testan datos referentes a RFC, número de serie y certificado por considerarse información
confidencial de una persona física identificada o identificable y
cuya difusión puede afectar la esfera jurídica de la misma, de
conformidad con los artículos 115 parrafo primero y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.

Se testa datos referentes al número de serie y certificado por
considerarse información confidencial de la empresa y 
cuya difusión puede afectar su patrimonio, de 
conformidad con los artículos 115 parrafo cuarto y 120 de la Ley
General de Transparencia y acceso a la información pública.



Contrato: 050GYR079T04425-001-00

UyLzPZZb3L16iDfxWc4LP6XanJqkjHiLqBY3SsANoyqpTxIG6SNlcRPeERHqaiGTlO8aJEYzhI/NDSVVwvAax8AoE+XnMmnIolGW8jM+PAz0VJG7ngRdr0F1b7A+HfVolX7YQ7UXOYLGDiGVxvNEREhwLdqM8FzH

wja6TAHLFT5PFjWLXKrFWnS/4+/GT63DHGR8L2MvcYsmN5795dPKmbJBQot+udmYvXkQVe29Aoi8bZ1ukCIf2qGWTj1bOQciTRlwi9n003TpFihPc8D/R22YHM4kAjoko1qxkpV0oZVo9uscIlZN4Q/jtnYnwvPb

i0+zAUPNbd+k9aZDrjk+TQ==

 


